
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciséis de junio de dos mil veintiuno 

 
2006-00065 

 
 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial del señor JOSE 

YECID GÓMEZ VALENCIA, en los términos del poder conferido al abogado SANTIAGO 

GAONA NIETO. 

 

Solicita el abogado que se emita auto aclarando la sentencia emitida en este proceso, 

respecto del No de matricula y ficha catastral, en ese sentido el despacho se atiene a lo 

dispuesto, en auto del 5 de mayo de 2021, pues se reitera que, en dicha providencia, no 

se observa ninguna declaración, en cuanto la identificación, ni respecto de matrícula 

inmobiliaria y ficha catastral del bien inmueble objeto de la demanda. Por lo que no 

comprende el juzgado el motivo de la aclaración. 

 

Notifíquese esta decisión al abogado del peticionario por el centro de servicios al correo 

electrónico santiagogaona1@hotmail.com     

 
NOTIFÍQUESE 
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